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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

onlt/2 í¿95/idA S 0 9 f £ loufiJsiÉ . Q ojoulib Ja 9uQ ° . l 
* U Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real azpilja > continúan sin novedad en su irtera^vc 
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SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO R E A L . 
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Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Espurias: 

*8hW**4ílff. ( í ^ j a , .pmviocial da ífefarra ytA 
cualesquiara otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia,% cumpbmientOí. Bajbed qup I#e;ve-
qidp.an decrelarb siguiente: 

b f ¿ Ea (os e f j j ^ o y i f f elf^pp^ajo Real penden en gra, r 

ja9?|apipe ^ t e r ^ ^ i í O T 4 e l ^ y « ^ » i § p ^ o ^ e . e ^ 
WqYÍf^ia da I^M^^y.píejprartaieiiau pom

pen; «ñ lisoaj coutra la providencia del Consejo provia-
cial de la misma, eo que se declaró incompetente pana 
conocer do la demanda iutenlada p^c ^foho f yuqtawea-
to contra D. Juan Antonio Larrumbe, vecino de Sarasa-
4% en la referida provincia,, pobre caducuUfljforaoe^ tjf 
por oonsecuencia del disfruto de los apjra»ac^ia^V»s 
comunales de diebos pueblos: . oi9td el 5 et) 
:: ,.lifetoaíTTT-Yi^ Ja, rasq^aa/^«>gobarrwdor de la 

provincia de Navarra, de; 13 de]abril deMSO^.paf M 
xjue, con presencia: del informe del alcalde pedáneo dt 
Gulina, sobre la reclamación presentada á aquella auto» 
•""W J W An ¡KM H^m^l^^^^mm ve
cindad foránea que tenia en el pueblo de Gulina, previ-

ivoiq 8'óJneífri£ífo9voi wnsid aof 
lorisisqmóq bb noiaíoeb iA I .!?ÍV 

ítí\\\ el ;fi TOVBI ¿ ebaifil^b ;T|8l el 
\ ebdti '-i] bróí¿Í la éiíp bboaiíal i*n'.3 

üvio ohoiaiabeb 6 |o in¿ en es Bni(ti9 í*b «.jn9im 
-..j oviio ^babniónev ^b í¿iü¡Kúji9q ooí laeoo eon 9VIOL»V 

qliül ••{ Í ..''On 
pb^áiebiaoot) 

ICTSÍÍI sin miel al 
mtTinT'TTTp iT .̂̂ nT<7TT opiisono í I f?b fio 

/ i r iBot eeicliioev adeb elnsmalvdriq atm Y taí^abiiajpi 
SoTffl Bdfüij'riJlJ P^RpTTflp f{j* 0fBH! 15b MVRff iñ i ti «b 
-of ten ; Satoáo noviembre de -

Ü 
-noJííi BI y dJn9ifniooíU)C bj ;- '-«i-^b r,9-í Gtp £*!9:up*Bim 
uftimioieb b'iBu ,í;iMidt)q noioinJWfTimba al s4 n^íonev 

ella estaba Larrumbe, basta tanto que d^cia^a., o,^a 

^spogo^eo^e;, . r j 1 f l f , ^oq^boameb ailnib c*b teoí nos 

viamente el dictamen del Consejo provincial. u b m s 
0 .y*fí? Ift demandada en tabla da ante el mismo Conse

jo por e l i a M ^ 
cJuyó pidiendo se declarase e^ingju^a J vp^^kilt 
legisfaoipn^viujente, (á /vepqin^ ; /u ránea^ 3«e,?PiWÍ# 
en Guüaa t !don Juan ¿#oya ^ i ^ ^ í f ^ 
? e ,^ fB^ifcjIrliW a^MMfi«at de. intrpdocjr sus ganados 

en los términos de dicho pueblo y disfrutar sia, su con* 
soaliíuiento 3 de los a^yeqhamieníos : co/QUflesj del 

de dipla^rp, do i$SP F en.qae dijo qû e 90 recayeaujo 
la demanda aabr^p|[uso del derecho a los aprovecba-

naieníoa yqcinaies^siao! sobre el derecho ^njffn^paaj 
que se pedia que se declarase estinguida la veeindaíiúr 
tulada roránea,á la que eslal>a aaejo aquel derecho, y 

oon«^arap49 (pie^cuestipiies de esta clase pertencK 

cian 4 la autoridad judicial, según se vino a resolver;, eii 
decisión de § do marao. de i ^ 4 7 R ( ^ e j o ^ ab^a^ia 
del cop^cimjeotqides esta demanda, * la i a r t e . q s a ^ i 4 § 
su derecho donde correspondiese:.; ^ j , g ^tm. 

«yist9;ai f eaarso de apelacioa interpuesto {ea 6 da 
mismo) mes de diciembre]por" 1̂̂  par^e Remandante, y al 
a|)to de la propia] befe* Wflije lia íne admitido dk^a 
reourap;,. • . { }., obaoiidon \ \ H 
: . Visto ei escrito o> mi fiscal, aa eUaaj, j a ajaran» 

la apelación á nombre del aymtaraiaal^ da>GuUoar,^ 
«ita, se dejare q ^ e i c o a a o ^ H i ^ de a s ^ * e ^ € ^ tpm 
y corresponde á la jurisdicción contenciosa-adminislra-
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ti va, y que por lo mismo debe la cuestión ventilarse an 
te el consejo provincial de Navarra: 

Visto el párrafo primero del art. 8.a\de Ja ley 
abril de 1845, por el que se atribuyen congotfi^^f 
de los Consejos provinciales cuando p a s w i ser 
oiosas las cuestiones relativas al uso &<usti ribucion 
los bienes y aprovechamientos provinciales y 

instancia y autos á que se refiere: que se una á los mia
se inserte en la Gaceta y se notifique á las partes 

códula'de ügier, de que certifico. Madrid 23 de 
tabre de VÍ51.—José de Posada Herrera. 

Vista la decisión de competencia dejo 
de 1847 declarada á favor de la jurisdicción ordipai^| | 

Considerando que el juicio provocado p<»r^jW^íBtJ|^ 

miento de Gulina es un juicio declaratorio civil que en
vuelve una cuestión perjudicial de vencindad, cuyo co
nocimiento y f a l l o j f ^ ^ 6 S ^ ^ ^ | Q S : ^ 
cia de la cuestión prom*io*poT el ayunftrmiémo 
mandante, y que previamente debe ventilarse acerca 
de la caducidad del tituto en que apoya Larrumbe la po-
sesiobi^ub riclamáí'é kdei i taüa^r medio de una ac-

cualquiera que sea después el conocimiento y la Inter* 
vención de la administración pública, para determinar 
la ostensión y limites de los derechos, beneficios y caf-
^wMáá^ ' m¿ eOiJmui^J fidr;i5o alie 

Considerando por consiguiente que el Consejo pro-
vincial de Navarra obró en justicia, absteniéndese de 
conocer de dicha demanda por ser incompetente pana 
decidir sobre la referida cuestión' perjudicial de ve
cindad. 

Oído el Consejo Real en sesión ¿ q u e asistieron D. 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Felipe 
Montes, D. Pedro Sainz de Andino, el Marques de Val-
gomera, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José Maria 
Pérez, D. Francisco Warleta, El Conde de Balmaseda, 
D. Manuel Garcia Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Juan 
Felipe Martines Almagro, D. José Velluti, D. Anto
nio López de Córdoba, D. Florencio Rodrigez Vaamonde, 
D. Migel Puche y Bautista, D. Facundo Infante, D. An
tonio González, D. Diego Martínez de la Rosa, D. José 
del Castillo y Ayensa, D. Antonio Doral, el Conde de 
Romera, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Ca
ballero, D. Antonio de los Rios Rosas, D. José Igna
cio de Alava: 

Vengo en confirmar el auto apelado, prevenido por 
el Consejo provincial de Navarra en 2 de diciembre de 
1850, sin perjuicio de las atribuciones que correspon
dan á la administración publica después qué se hubiese 
decidido en justicia la- cuestión principal que ha dado 
margen á este espediente. 

Dado en Palacio á 8 de octubre de 1851. —Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de la Gober
nación del reino, Manuel Bertrán de Lis. ^ a 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real 
decreto por n i ol secretario general del Consejo real, 
hallándose celebraodo audiencia pública al Consejo pie* 
no, acorde que se tengan como resolución final en la 

—Ü Ti«JíUJini'/ - - ?of3ffeJfloo floxocub^noi .'• no • v 

cion 
iodo* 

ito 
tre 
e 

bel I I por la gracia de Dios y la Constitu-
monarquia española Reina de las Espanas, é 

que las presentes vieren y entendieren y á 
quijjjBf tuca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo siguente: 

eai pende por via 
Cristina Maria 

al, recurrente» 
en representa

ción del Estado, sobre mejora de la clasificación de a-
^ueHaf -hecha por la Direooion dolo oontonoioso del mí* 
nisterio de Hacienda. ¥ I | f & MUI 

Visto: , . * s 

Visto el expediente instruido ante la Junta de jalases 
pasivas á instancia de Doña Cristina Pérez para que se 
declárasela ¿u favor Ja geasion dtfibéñté b\f áídbe crea 
tener Oérecíio coWoAriulírde D.^Manuel Saenz Abascal, 
Subinspector 9é primera clase que fue de correos y pos
tas, de cuyo Tep^entpíjresalU:/ | i MWMl%rMki 

1. ° Que el difunto D. Manuel Saens Abascal sufrid 
los descuentos de mesadas de ingreso, medias anéalas 
y maravedís en escudo para el monte pió de correos de 
todos los sueldos que ha disfrutado desde 1.° de Marzo 
de 1809 hasta fin de agosto de 1845, en cuyo época 
fuqren; clasificados» loe; auejojos de ¡ los / empleados. en 
correos. . % 

2. ° Que en 19 de setiembre de 1845 obtuvo Real Ii. 
cencía para contraer matrimonio con Dona Cristina Pé 
rez de Álbeniz. * fj 

5.° Que en 12 de octubre de 1846, y á la edad de 
60 anos, 10 meses y 5 dias verificó D. Manuel SaenzSu 
matrimonio con la Doña Cristina Pérez. / í i ' ' 

4.• Y por último que la jqnta de clases pasivas, te
niendo en cuenta la edad de Saeni al contraer este ma
trimonio, declaré que su viuda carecía de Opción á la 
pensión que solicitaba del monte pió dé su clase y.rarnó: 
- Visto al dictamen del Director general de to conten
cioso del ministerio de Hacienda, que encontrando du
doso el derecho de dicha viuda, y con al objeto de pro
mover una resolución con todas las garantías deaoierto 
que ofrece la via contecio«a, opinó que se negase á Do
ña Cristina Pérez el derecho é la pensión solicitada, con 
coya propuesta tuve á bien conformarme por resolución 
de 3 de febrero ultimo: ' ' ; * 

Vista la Real orden de 21 de marzo último, expedi
da por el ministerio de Hacienda, remitiendo al Consejo 
Real dicho expediente y ef recurso de la interesada conw 
tra la resolución dictada en el mismo': . 

las razones expuestas en dicho recurso y. f 
HIUV) M SH j lo na oyp aenáiol babciio 



Visto el reglamento para el monte pío de viudas y 
huérfanas de ios empleados en las oficinas' de correos y 
otros ramos de la administración general del Estado, re
suelto y publicado por Real decreto 
de 1785 p^^^ík^^M0 
guiante: . , . 

^atas las r e i n a r a la eje^ion, de 

I 

Jo , 
liándose celebran ido audiei 

U0 

(i 
i lél •H—-1881 eb móimif 

Circulará los alcaldes de los pueblos de esta prieéncia. . 

Habiendo observado esta administración que ¡asma-* 
TWéWaTTRW SutKUlfl 

ácAiiMsx 
esta pfotinc.r. » vienen «TTe-

neta pábhca ej Consto pte-
se tpnga como resolución final én lains-

fancia y autos que se refiere, que se una á los mismos, 
se inserte ejo la Gaceta, y se notifique a las partas por 
cédula de ugier de que certifico. \ . 
¡ 1 Madrid ,13 de noviembre de 1851.—José de Posada 
«ntera* ? • ^ « e&isiraií nxneoeb lo#BímsTnif*(8 fet 

n i , m iw IUU fe WIWIJM w w . n m i n m w | ; r FOlfl 9> SOp bb 08S0 D9 f ,lOYSm Gftl'V.'i olIOí 1»!; 

T Í s T e i ° * ^ ^fil wT^Ta^ i • ' " 5 1 0 

5¡i?SS»£ ¡I z1**^^ 
Wigacion del tes oro^ubuco, cesando én so 1 administra- 1. * ^ 
cion la junta particular que establece su ré0ámfétrfb.i ¿\ j| 

Considerando que dicho reglamento concede dore* 
choá ? ia pensión del monte pió á las.vhidas de los em
pleados' qfté háfáíi sufrido eít sus sueldos loa descuentos 

r 
cual debían verificarlo: 

Considerando que don Manuel Saenz Abascal sufrió 
todos los descuentos correspondientes y obtuvo real l i 
cencia paría, contraer- matrimonio con" do»a?6fó¡ne M a - u 

r i a , ^ ^ , w ¡ oa i M Z / U C O i . ' i i « de» actual, y á fin de* que, én las que ñtótmtfor 
Considerando que las disposiciones del reglamento 1 remitir no sé omita íbrmalidad ni requisito alguno de los 

del monte pió de Correos, en que dona.Cristina Pérez Y 
funda su derecho á la pensión de viudedad, no han sido : 

-modificadas ni por la citada regla segunda de la ley de 
presupuestos de 1842, dirigida únicamente ácentralizar I 
los fondos dé dicho monte pió, ni por ninguna de las 
reglas siguientes: , | 

Oído el Consejo Real en sesión á que asistieron don J 
Francisco Martínez de la Rosa, presidente; D. Felipe , 
Montes, D. Pedro Sáinz de Andino, D. Domingo. Ruiz \ 
-de la Vega, D. José Maria Pérez, D. Francisco Vv*arle-1 
•ia, el conde Balmaseda, D. Manuel Garcia Gallardo, don j 
Hoque Gurucéta, D. Juan* Felipe Martínez Almagro, D . 
José Velltíti, fi. Antonio Lopes*de Córdoba-, D. Floren-
•wooio Rodríguez Váamonde, D. Miguel Puche yBautis-

gladas en un todo al modelo que se acompaño á l a Ins
trucción de 20 de julio de 1850 y á las prevenciones 
que se les tiéuen hechas por latnisma oficina en. la. cir
cular publicada eo el Boletín oficial de esta provincia de 

i a , D. Facundo, Inhale, D. Antonio González, D. Die-

Mi 7» le de Romera, D. Antonio tfabailero, í). \ntonio de 
los Ríos Rosas y D. José Ignacio de Alava, 

Vengo en resolver que quede sin efecto mi r 
solución de 13.de febrero ultimo,'que denegó á dona 
Cristina Pérez el derecho á la pensión del monte pió co
mo viuda de D. Manuel Saenz de Abascal, y en mandar 
que se proceda á hacer la oportuna clasificación* y se 
nalamiento de la pensión que con arreglo A las disposi
ciones vigentes le corresponda en justicia. ' ; 

Dado en palacio á veinte y dos de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado dala real 

que marean las referidas instrucciones, creo in 
ble recordárselas A V . , encareciéndole su exacta 
vancia en la redaecion é estension de diclio documento, 

• a * 
"haciéndole al mismo tiempo para so tfiejor inteligencia 
las advertencia» siguientes: 

1:* Estampadas que sean las cuotas fijas asi de las 
clases agremiantes come de las que DO lo apa procedo 
según el órdéd de,casillas que se marine individual
mente en la inmediata 61 importo del 8 poc 100 con que 
aquellas deben ser recargadas para gastos provinciales, 
ó de interés común, y en la siguiente el M a l a sea la 
suma de la cuota fija y del 8.por 100, sacando de dicho 
total el recargo del 6 por IDO por premio, de reparti
miento y cobranza que se fijará á continuación, y final
mente en la casilla ultima sé estampará el total general. 

2. a Kn las matriculas de los pueblos de Anchóelo, 

9térra> énibréétítí sda^noponibles sobre 
la conlribucio» del subsidio te cantidades del déficit de 
su presupuesto municipal que respectivamente las ha ai-

pondrá 

por 100, en la que se figurar* dicharsjprfe segtp se 
previno en* la citada circular de 11 del actual, 

3.' JDe, contnrmidad con el modelo qi 
* á la instrucción de 20 de julio de 1850^ 

aa separadamente las clases que á oa>a tbriti emm 
ponden, batiendo al final da tf *****ÉiiéiÍlÉatf|i 

uük nt?bo\k •̂ )V̂ \̂\»l̂  D\tVhtt^ A\ A» o\tw*H\ro\— .Ülíltl/'i 
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lo an estas;operaciones oes para que los totales guarden Ta. 
i 9I«p tyi5Rhil 9*.etip EOlüT» V fil 90*" 

S ^ ^ ^ ! ? % I Í ; ] Í U U Í o¿ Y <x>vñi>a d n^nml*¿ J 
•5. Tanto parria^malflcura coma la copia.que a la 1 

Cuatro "tortoseii cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. '.uijiífetjt fi ormolnoo 

&j&buiv cb oiq eloooiJe aieq oJoenjaljiwle olaíV 

- s i .,obfiJ*3 bb leieneá po¡n|f)aifiiaibfi ¿i sbaomai genio 
^fij^ldoq Y atiene ' i d m e i o i b 

•i« 019A9 .óoumeojaxjp ao ion»ejr&ioüsp 
¡W ^-JwpMan^r carbura^ 
ayuntamiento, beberán halrárse estejiiiaas en paj^l 3 . Seguidos del juramento, comentados á la altura deíól 

— - - 3 ! W » * - conocimientos actuales, por 'el ;fir. T>. ?<W*eiitan> 
c í More:tíd4 tíééfótoíe*^ dVtaVo>; • * w> eokeoqot 

del sello cuarto mayor, y en caso de que se hiciese en 
papel común deberá unir en clase de reintegro igual no

viembre de i851.—Rafael de Heredia. 
. . ^téékm^\^tím^^ ütu d a n ^ a é r 1 e« pottilee^fe 

esta provincia.* 
*-srazal eup noiofii^niaibu &h§ obaviaMp óbneidBH 

-8«f fil ¿ üfiuqmooe os onp ohbo ' j i I¿; abo) nu ne eabal̂  
t3iioioü9V9'í'.¡ ¿£Í A Y MMÉffliOBU î ab%98 ob notoeaU 
.-iio*lji9 ¿abito amsinvsl ioq sadoed nefíeiJ ?M ?wp 
ib tí.tofiftuddéetáriaia^bvBáttaa.i 8B..;gobeínador 

a*U Moreridvdés lomos en octavo. 
• " T T # É É » ró<í!W^€ÓS' fe; e l ^ L 
AFORISMOS 14, y Ikivahdó É^laVfeárf íbfe Ubrt^, 
reduce á 20 rs. el pceo¿eo:jd$ *W ttpsi~ L á Oáieecim^A 

. e s p ^ 4 ^ f ^ i m W ^ W r ^ ^ f I M # * * H 3 

„ ^ S e b s * a a deijtt»ta^as«AMrás ep Ib ; otiieria 3e los 
^ d ^ ^ ^ ^ m ^ m ^ ^ M .Carretas; tbf 

:ofifi&flnev ciatdeb Icuo 
O! JCOBJÜMA le#aaH nob eép obófi iebíano3 

feyi o v D í d o i Beinéíbflbdeeiioo eblneooeeb *cl eobo* 
-fiWl fin HOMILIAS Y I»iSGllBSft& MORALE& 

PARA T O D A S L A S D O M I N I C A S Y PRINCSMrfító1 

ü f o u s ^ v y . 1* a> • •:- • uoui - <••-.•• ;tjfiM* i 

:c9ifi-J:>r.!<i ealoosi levba a el 
*: ;ge halíaaacapta la plaza, de médico cirujano de la . 

-«rawlft ^ f l g o e 3 f dotada en 6,140 rs. del modo siguiente: 

ruar 
Tá, qdinla,, sesta V séptima entregas v sigue a b i e r t a 
^sórfobn>*tí lá É r é H a % tieso"*calfe drCarretas. r 

-.fil c/-; sftbgnln i ^ in-toiqveinoat'mfoin v u e-iiCiiOi 

ZSm&i?2S?^porfr1111681^ de fós.fondos 8b tos 

qwfr«ihá«stt e o d i é b a vito, i o s aspirantes diHgirAa: BUS 
soliatudes francas de porte al secretario de a j í e a t a m i e a - 1 

filo^ e l t í r a ^ q de g u i n e a l , , V „ f 

Jriaib eb̂ baaoaÉ «001 t<X|>8 leb / BÍO 5 o ¿ 9 tí sb emóa 

r--- Jv :i:gl? &ft¡$9l 

1 iioibnA ab'^taSblbe1! . 0 reslnoM 
s repetidos avisqs msqrtos eoasie. Jpe> 

-üiaqei tb ^ i : ; : ^ j o [ OUf ioq 9 bb ogiaoei íe isfol | 

. ^ o n H v n : J o r ^ ^ ' , m ' ; i • n . filkeáb aTns M.-om ^ 
fc.;i9flr?-ja^ eb » 2( S f ^fuohlani<al dS - | 

Traducidas del testo griego por Mr. E . . L I T T R E , prd-

i«ot/ aumentada con variantes de nuestros 
íéspóiitohs españoles * co»ítóo* ¿^¿¿íoií, 

M ^ é l Toteas Santérd y í ^ e n o . - rWfi5(¡f 
íÉí'Hti I;! ILeb ¡ y.u ; •• . . if*b9 i re/a I 

i 7 l o s 
as y 

eb fas Wffirtiei 

Ax Los libros comprendidos en esta colección, son- los 
a n t ^ a . - A í r e s - , A g U Í Í , y . 

agarasi,**,,*Tn^p 
jjgi)iia!liii>i\infr T T T — bátm Ja^aWftWMh • 
-tfta la>aH>i4eí0Íairt̂  I b - l f i f l J ^ K f q ^ * ^ I a Q 

médico.— Heridas.-^Fracturas.—Instrumento de re- | . Madrid 28 de noviembre de 1 8 0 1 . 
• • MADRID.—imprenta de D. Manuel Pita calle de Madera Alta, núm. 42. 

nob noi «afea mAi WMM ha f¿o8 O^OTOD I cb:0 

siufl .02 rtira V ^ ^ e s a r d e 
riódico, son pocos Ips ayuntamientos que se han preséis 
|^ldó á hacer el pag^de Ja^s^riajo^á este sparódico, y 
cotilo ta ijjayor parte es^a ?B dpscMJpeq̂ ) de UDÍÍO, el 
ano, se-Ies avisa de nuevo para que lo efectúen á lan»a-
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